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Exp: 32-18

ORDEN

Vistas la Orden de inicio y la propuesta de autorización del gasto del expediente plurianual de
contratación, por procedimiento abierto simplificado con un único criterio de adjudicación susceptible
de valoración mediante fórmula, de las obras "COLECTORES DE ENCAUZAMIENTO Y ACCESO
PEATONAL EN LA ZONA VERDE DEL PERI DEL POLIDEPORTIVO, T.M. DE SAN JAVIER
(MURCIA)" y considerando que

l.- El expediente reúne el contenido exigido en el artículo 116 de la Ley 912017, de I de
noviembre, de Contratos del Sector Público, al constar:

1.- Motivada la necesidad e idoneidad del contrato, por la Dirección General delAgua, según
informe del Director General delAgua de 17 de septiembre de 2018.

2.- La Orden de aprobación técnica del proyecto por el órgano de contratación de 19 de
septiembre de 2018 y Acta de Replanteo Previo de fecha 21 de septiembre de 2018.

3.- El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, elaborado por el Servicio de
Contratación en el quefiguran los datos exigidos en elapartado 4 del citado artículo 116 e informado
favorablemente por el Servicio Jurídico con fecha 2 de octubre de 2018.

4.- El certificado de existencia de crédito adecuado y suficiente emitido por el Servicio
Económico y Presupuestario de esta Consejería.

5.- La fiscalización previa y favorable de la lntervención delegada.

ll.- Que el artículo 16.2 m), en relación con el 35.1 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, atribuye a los Consejeros las competencias en materia de contratación, conforme a
la legislación de contratos de las administraciones públicas, facultad delegada en el ámbito de esta
Consejería en la Secretaria General, de conformidad con la Orden de 28 de septiembre de2017 dela
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, si bien en contratos de cuantía superior a
300.000 euros, la aprobación del expediente de contratación y apertura del procedimiento de
adjudicación corresponde al titular de la Consejería.

De conformidad con los artículos 117 y 122 de la Ley 912017, de I de noviembre, de
Contratos del Sector Público, en relación con el artículo 138 del Real Decreto 109812001, de 12 de
octubre, que aprueba el Reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas -
RGLCAP-,

DISPONGO

1o.- Que se apruebe el expediente de contratación plurianual de las obras incluidas en el
proyecto "COLECTORES DE ENCAUZAMIENTO Y ACCESO PEATONAL EN LA ZONA VERDE
DEL PER| DEL POLIDEPORT|VO, T.M. DE SAN JAVTER (MURC|A)".

2o.- Que se apruebe el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, redactado por el
Servicio de Contratación, que ha de regir el contrato.

3o.- Que se disponga la apertura del procedimiento de adjudicación mediante procedimiento
abierto simplificado con un único criterio de adjudicación susceptible de valoración mediante fórmula,
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de acuerdo con los artículos'145 y 159 LCSP, con un valorestimado de 192.464,02 euros, excluido el

lmpuesto sobre el Valor Añadido, conforme al artículo 10'1 del mismo texto legal.

4o.- Que se autorice el gasto a que asciende el presente contrato, por importe de 192.464,02
euros, más 40,417,44 eLlros, correspondientes al 21% en concepto de lVA, lo que hace un total de
DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON CUARENTA Y
SEIS CÉNTIMOS (232.881,46 euros), con cargo a la partida presupuestaria 17.04.00.4414.650.00 no

de proyecto de inversión 46120, Vocabulario Común de Contratos Públicos -CPV- 45240000-1, y con

el siguiente desglose de anualidades:

-Año 2018: 15.102,43 euros + 3.171,51euros (lVA)= 18.273,94 euros
-Año 2019: 177 .361,59 euros + 37 .245,93 euros (lVA) = 214.607,52 euros

5o.- Que se proceda a la convocatoria de la licitación, mediante su anuncio en el perfil del
contratante, haciendo constar los datos previstos en la Sección 4 delAnexo lll de la Ley 912017,laly
como dispone su artículo 135.

6o,- Que se constituya la Mesa de Contratación para este contrato, conforme al artículo 326
LCSP, que estará integrada por las siguientes personas:

Presidenta: La Secretaria General de la Consejería
Suplente: La Vicesecretaria.

Secretario: El Jefe del Servicio de Contratación
Suplente: La Jefa de Sección de Contratación

Vocales: un técnico de la Dirección General del Agua, la lnterventora delegada y un Asesor
Jurídico de la Secretaría General.

EL CONSEJERO DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERíA Y PESÇA
P.D. (Orden de 28 de septiembre de 2017)

LA SECRETARIA GENERAL
Fdo: M" Dolores Valcárcel Jiménez
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PROPUESTA DE ORDEN

Vistas la Orden de inicio del expediente plurianual de contratación, por procedimiento abierto
simplificado con un único criterio de adjudicación susceptible de valoración mediante fórmula, de las
obras "COLECTORES DE ENCAUZAMIENTO Y ACCESO PEATONAL EN LA ZONA VERDE DEL
PERI DEL POLIDEPORT¡VO, T.M. DE SAN JAVIER (MURCIA)" y considerando que

l.- El expediente reúne el contenido exigido en el artículo 116 de la Ley 912017, de 8 de

noviembre, de Contratos del Sector Público, al constar:

1.- Motivada la necesidad e idoneidad del contrato, por la Dirección General delAgua, según
informe delDirector GeneraldelAgua de 17 de septiembre de 2018.

2.- La Orden de aprobación técnica del proyecto por el órgano de contratación de 19 de
septiembre de 2018 y Acta de Replanteo Previo de fecha 21 de septiembre de 2018.

3.- El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, elaborado por el Servicio de
Contratación en el quefiguran los datos exigidos en el apartado 4 delcitado artículo 116 e informado
favorablemente por el Servicio Jurídico con fecha 2 de octubre de 2018.

4.- El certificado de existencia de crédito adecuado y suficiente emitido por el Servicio
Económico y Presupuestario de esta Consejería.

ll.- Que el artículo 16.2 m), en relación con el 35.1 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia, atribuye a los Consejeros las competencias en materia de contratación, conforme a
la legislación de contratos de las administraciones públicas, facultad delegada en el ámbito de esta
Consejería en la Secretaria General, de conformidad con la Orden de 28 de septiembre de 2017 de la
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, si bien en contratos de cuantía superior a
300.000 euros, la aprobación del expediente de contratación y apertura del procedimiento de

adjudicación corresponde al titular de la Consejería.

De conformidad con los artículos 117 y 122 de la Ley 912017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, en relación con el artículo 138 del Real Decreto 1098/200'1 , de 12 de
octubre, que aprueba el Reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas -
RGLCAP-.

PROPONGO

1o.- Que se apruebe el expediente de contratación plurianual de las obras incluidas en el

proyecto "GOLECTORES DE ENCAUZAMIENTO Y ACCESO PEATONAL EN LA ZONA VERDE
DEL PERt DEL POL|DEPORTIVO, T.M. DE SAN JAVIER (MURCIA)".

20,- Que se apruebe el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, redactado por el

Servicio de Contratación, que ha de regir el contrato.

3o.- Que se disponga la apertura del procedimiento de adjudicación mediante procedimiento
abierto simplificado con un único criterio de adjudicación susceptible de valoración mediante fórmula,
de acuerdo con los artículos'145 y 159 LCSP, con un valorestimado de 192.464,02 euros, excluido el

lmpuesto sobre el Valor Añadido, conforme al artículo 101 del mismo texto legal.
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4o.- Que se autorice el gasto a que asciende el presente contrato, por importe de 192.464,02
euros, más 40.417,44 euros, correspondientes al 21o/o en concepto de lVA, lo que hace un total de
DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON CUARENTA Y
SEIS CÉNTIMOS (232.881,46 euros), con cargo a la partida presupuestaria 17.04.00.4414.650.00 no

de proyecto de inversión 46120, Vocabulario Común de Contratos Públicos -CPV- 45240000-1, y con
el siguiente desglose de anualidades:

-Año 2018: 15.102,43 euros + 3.171,51euros (lVA) = 18.273,94 euros
-Año 201 9: 177 .361,59 euros + 37 .245,93 euros (lVA) = 214,607,52 euros

5o.- Que se proceda a la convocatoria de la licitación, mediante su anuncio en el perfil del
contratante, haciendo constar los datos previstos en la Sección 4 del Anexo lll de la Ley 912017, tal y
como dispone su ariÍculo 135.

60.- Que se constituya la Mesa de Contratación para este contrato, conforme al artículo 326
LCSP, que estará integrada por las siguientes personas:

Presidenta: La Secretaria General de la Consejería
Suplente: La Vicesecretaria.

Secretario: El Jefe del Servicio de Contratación
Suplente: La Jefa de Sección de Contratación

Vocales: un técnico de la Dirección General del Agua, la lnterventora delegada y un Asesor
Jurídico de la Secretaría General.

EL JEFE DE SERVICIO DE CONTRATACIÓN
Fdo: Javier Falcón Ferrando
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SR. CONSEJERO DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
P.D. (Orden de 28 de septiembre de 2017)
SRA, SECRETARIA GENERAL
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Secretaría General

Ma. ÁNGELES cAÑADAs vILLENA, JEFA DEL sERVIcIo EcoNóMIco Y
PRESUPUESTARIO DE LA CONSEJERÍA DE AGUI\, AGRICULTURA,
GANADERIA Y PESCA DE LA REGIóN DE MURCIA,

CERTIFICA: Que, en relación con el expediente32/18 de contratación de la
obra "GOLECTORES DE ENCAUZAMIENTO y AccESo PEATONAL EN LA zoNA
ERDE DEL PERI DEL POLIDEPORTIVO, T.M, DE SAN JAVIER (MURCIA)", CUYO

gasto total es de 232.88r,46 €, distribuido por anualidades: 20lg por importe
de L8.273,94 € y 2019 por importe de 2L4.607,s2 € respectivamente,
conforme a los datos registrados por el sistema SIGEPAL, en la partida
presupuestaria 77.04.00.44IA.650.00, proyecto 46120.

a) En el presupuesto de gastos de la comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, para el ejercicio 2018, a nivel de vincuración,
existe crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto
derivado del mismo, el cual asciende a la cantidad de L8.273,94 €.

b) Para hacer frente al gasto de carácter plurianual para el ejercicio
20L9, por importe de 2L4.6O7,52 € con cargo a la partida
17.04.00.441A.650,00, del proyecto 46L20, no se superan los
límites establecidos en el apartado 3 del artículo 37 del Texto
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, como
consecuencia de los compromisos derivados de actuaciones
plurianuales.

(documento firmado electrónicamente al margen)
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INFORME JURÍDICO

Visto el pliego objeto de informe perteneciente al expediente
número 32/tB relativo a las *PLIEGO DE CLÁUSULAS
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIóN
DE LAS OBRAS *COLECTORES DE ENCAUZAMIENTO Y ACCESO
PEATONAL EN LA ZONA VERDE DEL PERI DEL
POLIDEPORTIVO, T.M. DE SAN JAVTER (MURCIA)", de
conformidad con lo dispuesto en el Art t22.7 de la Ley 9/2017, de B

de noviembre, de contratos del sector Público, por el que se transponen
al ordenamiento jurídico español las Directivas del parlamento
Europeo y del consejo 2oL4/23/uE y 20r4/24/uE (en adelante Lcsp)
y con el Artículo 11.1.d) del Decreto no 26/20L1, de 25 de febrero,
por el que se establece la estructura orgánica de la consejería de
Agricultura y Agua este Servicio Jurídico efectúa las siguientes

CONSIDERACIONES

PRIMERA,- Este contrato, que tiene carácter administrativo y
naturaleza propia de un contrato de obras, se rige por el presente
pliego de cláusulas administrativas particulares, por el pliego de
prescripciones técnicas, por la Ley 9/2077, de B de noviembre, de
Contratos del Sector Público, por el que se transponen al
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo
y del Consejo 20I4/23/UE y 20I4/24/UE (en adelante LCSP), por el
Real Decreto BL7/20O9, de B de mayo, por el que se desarrolla
parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
sector Público, por el Pliego de clausulas Administrativas para ra

contratación de obras del Estado, aprobado por Decreto 3BS4/70, de
31 de diciembre fen cuanto resulte aplicable por adecuarse o no al
ordenamiento jurídico vigente al momento] y, en cuanto no se
encuentre derogado, por el Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real
Decreto t09B/20O1 , de 72 de octubre (RCAP). Supletoriamente, se
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aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su

defecto, las normas de derecho privado.

SEGUNDA.- La tramitación se establece como procedimiento
abierto simplificado, configurado en la nueva ley como el

procedimiento ordinario por defecto. Vemos en el pliego sus

elementos esenciales:

- Regulado en el artículo 159 LCSP fpara todo lo no previsto en

este precepto resultarán de aplicación supletoria las reglas previstas
para el procedimiento abierto en trámite ordinario, es decir, en los

artículos 156 a 158 LCSPI la aplicación de la modalidad simplificada
exige la concurrencia de dos circunstancias objetivas, que deben
darse con carácter acumulativo:

a) Que su valor estimado sea igual o inferior a 2,000.000 de

euros en el caso de contratos de obras, Es importante tener presente
que se utiliza el concepto de valor estimado del 101, no el de
presupuesto base de licitación del artículo 100. En el presente Pliego
se da esta circunstancia ya que el presupuesto es de 192.464,02
erJrosl mas el IVA de 40.417,44 euros,

b) Que entre los criterios de adjudicación previstos en el pliego
no haya ninguno evaluable mediante juicio de valor o, de haberlos, su
ponderación no supere el veinticinco por ciento del total, En el
presente Plíego no se preveen criteríos evaluables mediante juicios de
valor.

- La reducción de plazos constituye uno de las finalidades
claras de esta modalidad de tramitación. Reducción que se observa
en diferentes fases , para la presentación de proposiciones al pasar a

quince días desde la publicación en el perfil del contratante, veinte
cuando estemos ante el contrato de obras. Reducción que también
opera mediante la concentración de trámites, que acortarán la

duración total del procedimiento,Del análisis del Pliego se deduce que
se han reducido los plazos según establece la Ley.

- En cuanto al anuncio de licitación sólo deberá publicarse en
el perfil del contratante, descartando, por tanto, la publicación en
boletines oficiales y garantizando así la inmediatez en la publicación
de la licitación a través de esta vía, Este medio de publicación no

(
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resultará eximente de la obligada publicación en la plataforma de
contratos del sector Público (o autonómica), en la que deberán estar
alojados los perfiles del contratante, en los términos que señala el
artículo 347.3 LCSP,

-Por último señalar que la composición de la Mesa de
contratación, fijada, con carácter general, en el artículo 326 Lcsp,
contiene otra especialidad de carácter subjetivo, al contemplar dicho
precepto en su apartado 6 que la mesa de contratación que
intervenga en el procedimiento abierto simplificado se considerará
válidamente constituida si lo está por el presidente, el secretario, un
funcionario de entre quienes tengan atribuido regal o
reglamentariamente el asesoramiento jurídico del órgano de
contratación y un funcionario que tenga atribuidas las funciones
relativas a su control económico-presupuestario.

Así, la Mesa de contratación se reunirá en un único acto que
abordará diferentes actuaciones, concentrando diversos trámites que
en la actualidad tienen lugar escalonadamente en el tiempo, a través
de distintas sesiones. El íter procedimiental, será gu€, previa
exclusión, €ñ su caso, de las ofertas que no cumplan los
requerimientos del pliego, la mesa evaluará y clasificará las ofertas,
realizará la propuesta de adjudicación a favor del candidato con
mejor puntuación, comprobará en el Registro Oficial de Licitadores y
Empresas clasificadas del sector Público IRoLEcE] o regístro
respectivo de la Comunidad Autónoma la información relativa a la
capacidad, y solvencia y requerirá a la empresa que ha obtenido la
mejor puntuación la constitución de la garantía definitiva, así como
para que aporte de los compromisos y documentación justificatíva
que proceda en cada caso.

Debemos recordar que la norma exige a los licitadores ra

inscripción en el Registro oficial de Licitadores y Empresas
Clasificadas del Sector Público [RoLEcE] o registro respectivo de la
comunidad Autónoma, inscripción que deberá estar vigente en la
fecha final de presentación de las ofertas.

Por otra parte, hay que tener en cuenta en el ámbito de los
Registros de Licitadores el "convenio de colaboración entre el
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y la comunidad
Autónoma de la Región de Murcia sobre diversas actuaciones de
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coordinación en materia de contratación pública" de 2L de septiembre
de 2015 IBOE 244, de L2 de octubre de 2015] que tiene entre su

objeto coordinar y consolidar en un único Registro toda la información
actual y futura relativa a empresarios y demás operadores
económicos, tanto la inscrita o susceptible de inscripción en el

ROLECE como la inscrita o susceptible de inscripción en el Registro de

Licitadores y de Empresas Clasificadas de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia, manteniendo invariables las competencias de las

respectivas Administraciones respecto de la tramitación y resolución
de los expedientes de ínscripción registral, otorgando los mismos
efectos y eficacia plenos frente a todos los órganos de contratación
del Sector Público a los asientos practicados en el Registro por ambas
Administraciones

TERCERA.- En cuanto al presupuesto de licitación es de es de

192,464,02 euros, mas el IVA de 40.417,44 eurosl euros esta
prevista la financiación 100o/o a cargo a los Fondos de Compensación
I nterterrito ria I .

En consecuencia, no se deriva la necesidad de autorización por

el Consejo de Gobierno para la celebración del presente contrato, en

virtud de lo dispuesto en el artículo 22.29 de la Ley 6/20O4, de 28 de

diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno/ en

relación con el artículo 37.L de la Ley 7/2OL7, de 21 de diciembre, de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia para el ejercicio 2018, al exceder el gasto, cuya autorización
se propone, de 1.200,000 euros.

CUARTO.- Los criterios y justificación de la solvencia, tanto
técnica como económica, se encuentran regulados en el Anexo L,

apartado J, del Pliego, y se ajustan a lo establecido en el artículo 87
de la LCSP como sigue:

Çnlr¡encia FrnnÁmira Finanriere -Se acreditará mediante el

volumen anual de negocios del licitador o candidato, que referido al

año de mayor volumen de negocio de los tres últimos concluidos
deberá ser al menos de 288.696,05 euros, impuestos excluidos. El

volumen anual de negocios del licitador o candídato se acreditará porE#Ë#E
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medio de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro
Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en
caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba
estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro
Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus
libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro
Merca ntil.

Solvencia Técnica o Profesional.- La solvencia técnica o
profesional se podrá acreditar por cualquiera de los dos medios
siguientes: a) Relación de obras efectuadas por el interesado en el
curso de los cinco últimos años, correspondientes al mismo grupo o
subgrupo al que corresponde el objeto del contrato, avalados por
certificados de buena ejecución para las obras más importantes;
estos certificados indicarán el importe, las fechas y el lugar de
ejecución de las obras y se precisará si se realizaron según las reglas
por las que se rige la profesión y se llevaron normalmente a buen
término, b) Aportando copia compulsada de la titulación académica
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, Ingeniero Civil o
Ingeniero Técnico de obras Públicas del personal técnico que
disponga el empresario para la realización de las obras y que
permanecerán en las mismas en todo momento.

En cuanto a la Clasificación de Contratistas se establece con
caracter opcional, conforme al artículo B6 LcSP, se podrá acreditar la
solvencia económica, financiera, profesional y técnica estando en
posesión de la siguiente clasificación:

Grupo E, Subgrupo 1, Categoría 2 (RD 773/2015)

Grupo E, Subgrupo 1, Categoría C, (RD L09B/2O0L)

CUARTO.- En virtud de lo establecido por los artículos 91 y
siguientes del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la
Región de Murcia y del Decreto I6L/1999, de 30 de diciembre, por el
que se desarrolla el régimen de control interno ejercído por la
Intervención General de la comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, al expediente no deberá incorporarse la fiscalización de la

SJU/ 118
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lntervencíón General, siendo necesaria la fiscalización previa por la

Intervención Delegada,

Examinado el contenido de los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares, se constata que respeta el contenido
mínimo exigido por la Ley 9/20t7, de B de noviembre, de Contratos del

Sector Público, por el que se transponen al ordenamiento jurídico
español las Directivas del Parlamento Europeo Y del Consejo
20L4/23/UE y 20t4/24/UE (en adelante LCSP, resultando el Pliego

ajustado a Derecho.

LA ASESORA JURÍDICA

(Documento firmado electrónicamente)
Fdo.: María de Castillo-Elejabeytia Gómez

vo, Bo.

EL JEFE DE SERVICIO JURÍDICO
( Documento firmado electrónicamente)
Fdo.: Manuel Gil Quiles
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Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura,
Ganadería y Pesca

Dirección General del Agua

PROPUESTA DE ORDEN

Entre las funciones encomendadas a esta Dirección General, figura la realización de
obras de saneamiento, depuración y abastecimiento de poblaciones. Èntre las actuaciones
previstas figuran las obras del proyecto "coLEcToRES DE ENGAUZAMIENTo y
ACCESO PEATONAL EN LA ZONA VERDE DEL PERI DEL POLIDEPORTIVO, T.M. DE
sAN JAVTER (MURC|A)".

El Proyecto ha sido redactado por el lngeniero de Caminos, Canales y puertos, D.
Manuel Lucas Salmerón, con un presupuesto bãse de 1g2.464,02,-€., IVA 40:417,44,-é,lo
que supone un presupuesto total 232.881,46,-€.

El Proyecto ha sido informado favorablemente por el Jefe de Servicio de Obras
Hidráulicas, que ha emitido informe técnico sobre la necesidad, idoneidad y posibilidad de
ulilizar el procedimiento abierto simplificado, conforme a lo previsto en elArticulo 159, de la
Ley 912017, de B de noviembre de contratos del sector público.

_ El Proyecto ha sido aprobado por el Excmo. Sr. Consejero de Agua, Agricultura,
Ganadería y Pesca.

El Proyecto ha sido replanteado.

Vistos los informes y la memoria justificativa, y en uso de las facultades que tengo
atribuidas realizo la siguiente propuesta.

Esta Dirección General, en base a lo anteriormente expuesto,

PROPONE

PRIMERO.- Que se inicie el trámite de contratación de las obras del proyecto..COLECTORES DE ENCAUZAM¡ENTO Y ACCESO PEATONAL EN LA ZONA VERDE
DEL PERI DEL POLIDEPORTIVO, T.M. DE SAN JAVIER (MURCIA)", de acuerdo con ta
Ley 912017de Contratos del Sector Público, y las siguientes especificaciones básicas:

1.1. Forma de adjudicación: Abierto Simplificado.
1 .2.Plazo de ejecución: TRES (3) MESES.
l.3.Clasificación opcional del Contratista: Conforme a lo previsto en los ar1ículos Z7 y

86 de la LCSP estar en posesión de la clasificación Grupo E, Subgrupo 1,
categoría 2, servirá como medio de acreditar la solvencia económica, finãnciera y
técnica o profesional.

1'4. Que se haga constar que la financiación del proyecto está prevista con cargo al
Fondo de Compensación lnterterritorial con un porcentaje del 100%.

1.5.Que se nombie Directora de tas obras a o; rvãr¡sãi-ün"'ð;;tilló1 ¡era oe
servicio de Apoyo Técnico,adscrita a esta Dirección General.

H+-ffiTffi
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g Región de Murcia
Consejería de Agua, Agrlcultura,
Ganadería y Pesca

Dirección General del Agua

SEGUNDO.- Que sea imputado el correspondiente gasto por importe de 192,464,02,-€, y
40.417,44,-€ de lVA, lo que supone un presupuesto total 232.881,46,€, con cargo a la
partida presupuestaria 17.04.00.441 A.650.00, Código de Proyecto 46120 y siguiente
distribución de anualidades:

Anualidad 2018
Anualidad 2019

15.102,43,- € IVA
177.361,59,- € IVA

3.171,51,-€.
37.245,93,-€.

TOTAL
TOTAL

18.273,94,-€
214.607,52,-€

s

E

E

EL DIRECTOR GENERAL DEL AGUA
Fdo.: Sebastian Delgado Amaro

(Firmado electrónicamente al margen)

ORDEN

Vista la propuesta de Orden, anteriormente formulada por el Director General del
Agua, se aprueba en los términos expresados en la misma.

EL CONSEJERO
P.D. (O.de 28-09-17, BORM 7-10-17)

LA SECRETARIA GENERAL
Ma Dolores Valcárcel Jiménez

(Firmado electrónicamente al margen)

(
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Región de Murcia
ConsejerÍa de Agua, Agricultura,
Ganadería y Pesca

Dirección General del Agua

ACTA DE REPLANTEO PREVIO

tìn
ll ¡t

PROYECTO: COLECTORES DE ENCAUZAMIENTO Y ACCESO PEATONAL EN
LA ZONA VERDE DEL PERI DEL POLIDEPORTIVO, T.M. DE

MURCIASAN JAVIE

MUNICIPIO: SAN JAVIER

FECHA: 21 de septiembre de 2018

Reunidos en el
emplazamiento de las obras los
señores que se expresan al
margen; se ha procedido con la
asistenc¡a del personal necesario
al replanteo de las obras
comprendidas en el proyecto
epigrafiado en el encabezamiento
de la presente Acta habiéndose
comprobado la realidad geométrica
de las mismas, la disponibilidad de
los terrenos precisos para la
ejecución de la obra, así como la
de cuantos supuestos figuran en el
proyecto aprobado y son básicos
para el contrato a celebrar de
acuerdo con lo dispuesto en el
art.236 de la Ley 912017, de 8 de
Noviembre, por la que se aprueba
la Ley de Contratos del Sector
Público.

Y para que conste, a efectos
del expediente de contratación de
dichas obras, se levanta la
presente Acta en el lugar y fecha
arriba indicados para su
incorporación al expediente, según
dispone el art. 236 de la
mencionada Ley.

AS/STEA/TES

LA INGENIERA DE CAMINOS, CANALES

Y PUERTOS

Fdo: Marisol Cano Castillo

EL INGENIERO TÉCNICO DE OBRAS

PÚBLICAS

Fdo: José Manuel Bernal Moreno
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g Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura,
Ganadería y Pesca

Dirección General del Agua

PROPUESTA DE ORDEN

Entre las funciones encomendadas a esta Dirección General, figura la realización de
obras de saneamiento, depuración y abastecimiento de poblaciones. Entre las
actuaciones previstas figuran las obras del proyecto "ENCAUZAMTENTO y ACCESO
PEATONAL EN LA ZONA VERDE DEL PER| DEL POL|DEPORT|VO, T.M. DE SAN JAVTER
(MURCtA)".

El Proyecto ha sido redactado por el lngeniero de Caminos, Canales y
Puertos, D. Manuel Lucas Salmerón, con un presupuesto de ejecución material de
161.734,47,-€, V un presupuesto total de 232.881,46,-€, siendo el presupuesto
base de 192.464,02,-€, IVA 40.417,44,-€.

Esta Dirección General, en base a lo anteriormente expuesto,

PROPONE

Que sea aprobado técnicamente el Proyecto de ENcAUzAMtENTo y AccEso
PEATONAL EN LA ZONA VERDE DEL PERI DEL POLIDEPORTIVO, T.M. DE SAN JAVIER
(MURCIA)", con un presupuesto de ejecución material de con un presupuesto de
ejecución material de 161.734,47,-€., y un presupuesto total de 232.881,46,-€,
siendo el presupuesto base de 192.464,02,-€., |VA40.417,44,-€.

EL DIRECTOR GENERAL DEL AGUA
Fdo.: Sebastián Delgado Amaro

(Firmado electrónicamente al margen)

ORDEN

Vista la propuesta de Orden, anteriormente formulada por el Director General
del Agua, se aprueba en los términos expresados en la misma.

EL CONSEJERO
P.D. (O.de 17-03-17, BORM 23-03-17)

LA SECRETARIA GENERAL
M" Dolores Valcárcel Jiménez

(Firmado electrónicamente al margen)
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¡fltìlrÊ,g Región de Murcia
Consejeria de Agua, Agricultura,
Ganaclería y Pesca

Dirección General del Agua

INFORME SOBRE LA NECESIDAD DE CONTRATAR LAS OBRAS DE
.,ENCAUZAMIENTO Y ACCESO PEATONAL EN LA ZONA VERDE DEL PERI DEL

poLtDEpoRTtvo, T.M. DE SAN JAVIER, (MURC|A)"

Obieto del lnforme

Se elabora el presente informe para justificar la necesidad de contratar las obras de,ENCAUZAMIENTO Y ACCESO PEATONAL EN LA ZONA VERDE DEL PERI DEL
POLIDEPORTIVO, T.M. DE SAN JAV¡ER (MURCIA), en cumplimiento de lo establecido
en los art. 116 y 28 de la Ley 912017, de B de noviembre, de Contratos del Sector
Público.

Justificación v necesidad del contrato:

El objeto del proyecto es encauzarlas aguas de lluvia en el ámbito de la zona verde del
PERI del Polideportivo municipal que queda incomunicada peatonalmente y que queda
difícil el acceso rodado a las calles Quevedo y Alcántara.

ldoneidad v descripción de las obras a realizar.

Las obras a realizar consisten en:

Recrecido de la calle Quevedo: La actuación a realizar en esta calle suporre elevar
la cota de rasante de la misma para tratar de dar salida a la aguas pluviales hacia el
noreste y evitar un punto bajo en la misma.

Captación y evacuación de aguas pluviales: Para la captación de aguas pluviales,
se prevé la construcción de una arqueta imbornal con rejilla de 6 metros de longitud.

Se proyectan además dispositivos de evacuación de pluviales en lámina libre,
tanto enterrados como a cielo abierto:

- Sistemas de evacuación enterrados: Se prevé la ejecución de colectores de
630 mm de diámetro nominal. Estos colectores unirán la rejilla de captación
de pluviales con eljardín donde se conectarán con el sistema de evacuación a

cielo abierto. También se emplearán en los correspondientes cruces de calles,
en la calle Maestre y en la calle Alcántara.

- Sistema de evacuación en a cielo abierto: Se prevé la construcción de dos
cunetas revestidas de hormigón, de 20 cm de espesor, construidas a ambos
lados del paseo central del jardín.

Pasarela peatonal: En el límite norte de la calle Alcántara, se proyecta la ejecución
de una pasarela peatonal de madera tratada. La pasarela tendrá un ancho libre de L,50
metros y pilares intermedios cada 7,50 metros, dejando el vano central sobre el paseo
adoquinado libre de pilares.

Reposición de servicíos afectados: Se contemplarán todas las reposiciones de
servicios afectados por la ejecución de las obras.

Ë
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La idoneidad del contrato queda de manifiesto en la actuación proyectada
mediante materiales y sistemas de ejecución contrastados, considerando que es la mejor
de las alternativas posibles por la calidad de los mismos en el medio físico de la actuación
ygarantiza la prestación de los servicios de saneamiento sin necesidad de realizar nuevas
obras en un período de tiempo razonablemente largo.

Firmado electrónicamente al margen

El Director General delAgua - Sebastián Delgado Amaro
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g Región de Murcia

Consejería de Agua, Agricrrltrrra,
Gan¿cjeria y Pesca

Dirección General del Agua

ENCAUZAMIENTO Y ACCESO PEATONAL EN LA ZONA VERDE DEL PERI DEL

POLIDEPORTIVO, T.M. DE SAN JAVIER

E DEL JEFE DEL SERVICIO DE OBRAS HI LI

El proyecto epigrafiado consta de los documentos reglamentarios, bien
redactados, en los que se justifican, describen y representan y valoran las obras con el

suficiente detalle.

Acompaña a dicho proyecto informe técnico elaborado por la lngeniera de

Caminos, Canales y Puertos Dc. Marisol Cano Castillo adscrita a la Dirección General del
Agua. La supervisión del mismo no es necesaria al ser el presupuesto del proyecto
inferior a 500.000,00 € y no siendo obras que puedan verse afectadas por la estabilidad,
seguridad o estanqueidad de las mismas, según lo dispuesto en el Art. 235 de la Ley

9/2OL7, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2OT4/23/UEV 2OIalza/UE, de 26 de febrero de 20t4.

El objeto del proyecto encauzar las aguas de lluvia en el ámbito de la zona verde
del PERI del Polideportivo municipal que queda incomunicada peatonalmente y que
queda difícil el acceso rodado a las calles Quevedo y Alcántara.

Para solucionar el problema se proponen una serie de medidas:

Recrecido de la calle Quevedo: La actuación a realizar en esta calle supone elevar
la cota de rasante de la misma para tratar de dar salida a la aguas pluviales hacia el

noreste y evitar un punto bajo en la misma.

Captación y evacuación de aguas pluviales: Para la captación de aguas pluviales,
se prevé la construcción de una argueta imbornal con rejilla de 6 metros de longitud.

Se proyectan además dispositivos de evacuación de pluviales en lámina libre,
tanto enterrados como a cielo abierto:

- Sistemas de evacuación enterrados: Se prevé la ejecución de colectores de

630 mm de diámetro nominal. Estos colectores unirán la rejilla de captación
de pluviales con el jardín donde se conectarán con el sistema de evacuación a

cielo abierto. También se emplearán en los correspondientes cruces de calles,
en la calle Maestre y en la calle Alcántara.

- Sistema de evacuación en a cielo abierto: Se prevé la construcción de dos
cunetas revestidas de hormigón, de 20 cm de espesor, construidas a ambos
lados del paseo central deljardín,

Pasarela peatonal: En el límite norte de la calle Alcántara, se proyecta la ejecución
de una pasarela peatonal de madera tratada. La pasarela tendrá un ancho libre de 1,50
metros y pilares intermedios cada 7,50 metros, dejando el vano central sobre el paseo

adoquinado libre de pilares.
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Reposición de servicios afectados: 5e contemplarán todas las reposiciones de
servicios afectados por la ejecución de las obras.

La idoneidad del contrato queda de manifiesto en la actuación proyectada
mediante materiales y sistemas de ejecución contrastados, considerando que es la mejor
de las alternativas posibles por la calidad de los mismos en el medio físíco de la actuación
y garantiza la prestación de los servicios de saneamiento sin necesidad de realizar nuevas
obras en un período de tiempo razonablemente largo.

El sistema de adjudicación adecuado es el de procedimiento abierto simplificado
de conformidad con el Artículo 159 de la Ley 9/2017, de B de noviembre, de Contratos
del Sector Público. Como criterios de valoración de ofertas se establece lo contemplado
en el Artículo 146 de la Ley 9/20L7, de B de noviembre, (...cuondo solo se utílice un
criterio de odjudicación, este deberó estor relacionodo con los costes, pudiendo ser el
precio...).

Se ha aprobado técnicamente el proyecto de "ENCAUZAMIENTO Y ACCESO

PEATONAL EN LA ZONA VERDE DEL PERI DEL POLIDEPORTIVO, T,M, DE SAN JAVIER" EI

proyecto tiene un Presupuesto de Ejecución Material de 161,734,47 €y un Presupuesto
de Ejecución por Contrata que asciende a la cantidad de 232.881,46€ (desglosado Valor
Estimado del Contratot92.464,O2€y 40.417,44€de IVA) y un plazo de ejecución de las

obras de tres (3) meses.

Las obras no afectan a lugares de la Red Natura 2000.

Por la naturaleza de las obras no es preciso efectuar trámite de Evaluación de
lmpacto Ambiental.

En consecuencia se

PROPONE

PRIMERO.- Que de acuerdo con lo estoblecido en los artículos LL6 y L59 de la Ley
9/20L7, de I de noviembre, de Contratos del Sector Público et
procedímiento a aplicar seró el de obierto simplificado, por rozón de la
cuantía y pqrq promover la concurrencia de empresos licitodoros, con un
único criterio de voloración, el precio:

Precio mós bojo Máximo L00 puntos

Se asignaró lo puntuación móxima a la oferta que presente lo mejor
oferta económica. En la determinoción de la oferto media prevista en
este apartado, únicomente serón tenidos en cuenta las ofertos vólidas,
con exclusión por tanto de las ofertas que, trqs el acto público de su
apertura incurran en defectos insubsonobles de acuerdo con el artículo
84 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administrociones Publicas, así como de oquellas que el órgøno de
contratación estime que no pueden ser cumplide, como consecuencia de
la inclusión de volores anormales o desproporcionados, a la vista de la

(
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Consejería de Aqua, Aqricultrrra,
Ganaderia y Pesca

Dirección General del Agua

SEGUNDO,-

TERCERO.-
=

E

justificoción efectuodo por el licitodor y del informe técnico emitido, de

ocuerdo con lo estoblecido en el ortículo 1-49.2 de la Ley 9/2017, de B de
noviembre, de Contratos del Sector Público de la siguiente formo:

- ol tipo de licitación se le asignan 0 puntos

- a lø oferto media 90 puntos (el 90% de los puntos de este criterio)

- a los ofertas comprendidas entre el tipo y ld medio, los
correspondientes a una interpolación lineal entre las dos,

- a la oferto mós bojo, 1-00 puntos (el 100% de los puntos de este
criterio)

- a las comprendidas entre la oferta medio y la oferta mós baja, los
correspondientes o una interpolación lineal entre estos valares.

La puntuoción económica de la oferto se redondeorá al segundo
decimal.

De acuerdo con el ortículo 149.2 de la Ley 9/201-7 de Controtos del
Sector Público, lo adjudicación al licitador que presenta la proposición
económicamente mós ventajoso no procederó cuando el organo de

controtación presuma fundamentadamente que lo proposición no.pueda
ser cumplido como consecuencio de lo inclusión en la misma de valores
desproporcionodos o anormoles.

Que se oplique lo siguiente distribución de anuolidodes:
Anualidad 2078 L8.273,94 €
Anuolidod 2079 214.607,52 €

Que Tol y como establece el art 77 de lo Ley 9/2017 de Controtos del
Sector Pública, na es necesoria lo exigencia de Closificación, dado el
importe del contrato.

Que de ocuerdo con el art 87 de la Ley 9/20L7 de Contratos del Sector
Público, se exijan o los empresarios na obligodos ol requisito de

clasificøción y que no acrediten la correspondiente al contrato, los
siguientes criterios:

A) Salvencio económico o financiero: Cifro anuol de negocios el ómbito al
que se refiero el controto, en el mejor ejercicio de los tres últimos años,
de 285.000,00 €, impuestos excluidos. El volumen onual de negocios del
licítador o condidato se ocreditorá por medio de sus cuentas anuales
oprobodos y depositodas en el Registro Mercontil, si el empresorio
estuviera inscrito en dicho registro, y en cdso contrario por las

depositadas en el registro oficiol en que debo estor inscrito. Los

empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil
acreditarón su volumen anual de negocios medìante sus libros de

inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercontil.

B) Solvencia técnica: podró acreditarse medionte cuolquiero de lasfrffi
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CUARTO,-

QUINTO.-

SEXTO.-

SÉPTIMo.-

formos que figuron a continuoción:

. Relación de los obros ejecutadas en el curso de los últimos cinco
oños correspondientes ol mismo grupo o subgrupo de
closificación al que corresponde el controto, ovoloda por
certificados de buena ejecución paro las obras más importontes;
estos certificados indicarón el importe, los fechos y el lugar de
ejecución de las obras y se precisaró sì se reolizaron según los
reglas por los que se rige lo profesión y se llevaron normolmente
a buen término.

o Aportando la titulación ocadémica de lngeniero de Caminos,
Conales y Puertos, lngeniero Civil o lngeniero Técnico de Obras
Públicas del personol técnico que disponga para lo ejecución de
los obros y que permanecerdn en los mismas en todo momento.

No obstante conforme o lo previsto en ort 87 de la Ley 9/201-7 de
Contratos del Sector Público, estor en posesión de la clasificación Grupo
E, Subgrupo L, Categoría 2, serviró como medio para acreditar la
solvencia económico y financiera, y técnica o profesionol.

A los efectos previstos en artículo L49.2 de la Ley 9/20L7 se consideraron
oÍertas con valores onormoles o desproporcionados aquellas cuya bajo
supere a lo boja medio en mós de tres unidades porcentuoles.

Que la codificación correspondiente de la nomenclatura de la
cløsificoción estadística de productos por actividades (CPA)2008 en la
Comunidad Económica Europeo sea lo 42.9L y lo correspondiente o la
nomenclatura Vocqbulario Común de Controtos Públicos (CPV)2008 sea
lo 45240000-L.

Que se exijo lo presentoción, por porte del contratista odjudicatario, del
progrqma de trabajos en el plazo de treinta (30) días, a contor desde lq

forma I iza ció n d e I co nt rato.

Estq obra no estó sujeta q revisión de precios.

ELJEFE DEL SERVICIO DE OBRAS HIDRÁULICAS

Fdo. Ángel Santoyo Sánchez



Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura,
Ganadería y Pesca

Dirección General del Agua

ASUNTO: INFORME SOBRE TRÁMITI] DE EVALUACIÓN DE IMPACTO
AMBIENTAL REFERIDO A LAS OBRAS DE "ENCAUZAMIENTO Y ACCESO
PEATONAL EN LA ZONA VERDE DEL PERI DEL POLIDEPORTIVO, T.M. DE SAN
JAVTER (MURCtA)".

Las obras de referencia no están incluidas en el Anexo I de proyectos
sometidos a la Evaluación Ambiental Ordinaria regulada en el Titulo ll, Capiiulo ll,
secciÓn 1^, ni en el Anexo ll de proyectos sometidos a Evaluación Ambiental
simplificada regulada en el Título ll, Capitulo ll, sección2" de la Ley 2112013, de g
de Diciembre, de Evaluación Ambiental.

Asimismo, tampoco se encuentran incluidas entre las actividades
contempladas en el Anexo lll de la Ley 4l2OOg, de 14 de mayo, de protección
Ambiental lntegrada, de la Región de Murcia.

En el ámbito 99 ft Ley 112018 de7 de febrero, de medidas urgentes para
garantizar la sostenibilidad ambiental en el entorno del Mar Menor, cabeieñalar'que
la actuaciÓn de referencia se corresponde con obras de adecuación de ias
características de la trama urbana, en un área puntual del citado municipio, para
poder encauzar un caudal que, en caso de precipitaciones, provoca inundaciones en
dicha zona afectando a los bienes materiales y ala seguridad de las personas, porlo que no se correspondería con ninguna de las infraestructuras objeto 

'de

evaluaciÓn ambiental recogidas en dicha Ley, de acuerdo además con el informe del
Servicio de lnformación e lntegración Ambiental de fecha 30 de abril de 2017, en el
que cita que "lro parece que dicha actuacion pudiese ser objeto de evaluacion de
impacto ambiental".

E

Ë Además esta actuación, según informe del técnico municipal de fecha 11 deÊ septiembre de 2017, "no afecta al caudal, ni altera ni modifica el cauce, ni el'3 ¡tinerario cle las aguas ptuviales que trans,curren por las parcelas colindantes al

å 
suresfe de la actuación, situadas aguas abajo',.

! fn consecuencia se informa que las citadas obras no habrían de someterse
Ë ul trámite de Evaluación de lmpacto Ambiental.

w
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JEFA DE SERVICIO DE APOYO TÉCNICO
Marisol Cano Castillo

VOBO DIRECTOR GENERAL DEL AGUA
Sebastián Delgado Amaro

(documenlo firmado electrónicamente)





Región de Murcia
Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y
lvledio Ambiente
Dirección General de Medio Natural
Oficina de lmpulso Socioeconómico del Medio
Ambiente

DECLARACIÓN DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE DE
SUPERVISAR LOS LUGARES DE LA RED NATURA 2OOO

Autoridad Responsable: Dirección General del Medio Natural, Consejería de
Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente

Tras examinar la propuesta de afección a RED NATURA para EL PROYECTO DE
COLECTORES DE ENCAUZAMIENTO Y ACCESO PEATONAL EN LA ZONA VERDE DEL
PERI DEL POLIDEPORTIVO, T. SAN JAVIER, declaro que:

Visto el informe técnico, no es probable que la actuación a realizar, que se
encuentra, fuera de espacios protegidos de la Red Natura 2000, produzca efectos
negativos sobre los valores naturales existentes en la Red, dadas las características,
objetivos y localizadón de la actuación en una zona antropizada.

En consecuencia, y teniendo en cuenta lo anterior, no se considera necesario
efectuar la evaluación requerida en elArt. 6 (3)de la Directiva 92l43lCEE.

LA DIRECTORA GENERAL DE MEDIO NATURAL

(Documento firmado electrónicamente)

Consolación Rosauro Meseguer
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Ayuntamiento de San Javier
Plaza de España, 3

30730 SAN JAVIER (Murcia)
Telf. 968 573700 - Fax 968 I 901 98

ctF P3003500J

Negocíado: SERVICIOS PUBLICOS
Asunto: SERVICIOS PUBLICOS - Obras
Municipales
Expediente: P050620 L7 rcOAOLL
Ns Registro de Entrada:

DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA
PLAZA JUAN XXil, S/N

300008, MURCTA

Asunto; Remitiendo información sobre el proyecto de "Encauzamiento y
acceso peatonal en la Zona Verde del PERI del Polideportivo, en elT,M, de
San Javier".

En relación con el expediente tramitado por su Dirección General respecto al
el proyecto de "Encauzamiento y acceso peatonal en la Zona Verde del pERt
de.l Polideportivo, en el T.M. de San Javier", se le remite informe del Arquitecto
Técnico.Municipal respecto a la afección de las parcelas agua abajo de ta
actuación.

Lo que comunico para su conocimíento y efectos oporLunos.

San Javier, a l-0 de septiembre de 20LB
LA CONCEJALA DELEGADA DE SERV|CtOS MúLïPLES

Fdo.: María Dolores RuizJiménez

La autentiôidâd de este doculì,tento puede ser comprobada medianfe númerÕ de validãción 12430042624206070627 en hltps://sede.sânjavier.es
El Ayuntam¡enlo de sân Javier se comprorrête a cumplir su obligación de guardar secrelo respecto dé los dafos de ca¡âcier personal que nos ha facil¡tado ygaênliza la adopción de las medidas de seguridad.,necesarias para velar poisu confidencialidad. Asimismo le informamos que tiene recon'ocicia ta posiniiiJào aeejerc¡tãrgrâtu¡lamentelosderechosdeacceso,rec.ilicación,cancelaciónyoposic¡ónsobreÊusdâtosenlostérminosprevistoåenlaLeyOrgánicãfSlfSgõ. --'
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Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura,
Ganadería y Pesca
Dirección General del Agua

INFORME TÉCNICO

PROYECTO: "ENCAUZAMIENTO Y ACCESO PEATONAL EN LA ZONA VERDE
DEL PERI DEL POLIDEPORTIVO. T.M. SAN JAVIER"

MUNICIPIO: San Javier (Murcia)

AUTOR: Manuel Lucas Salmerón - ICCP

L, Antecedentes y objeto del proyecto.

En la actualidad, el ámbito objeto de estudio en este proyecto sufre las

consecuencias de los episodios de lluvias, dejando el ámbito de la zona verde
del PERI del Polideportivo municipal totalmente incomunicada, quedando
totalmente fuera de servicio las calles Quevedo y Alcántara. Para solucionar
este problema se proponen una serie de medidas que se exponen a

continuación.

2, Descripción de las Obras.

Las obras objeto del presente Proyecto están ubicadas dentro del
núcleo urbano de San Javier. Podemos distinguir entre las siguientes
actuaciones:

CAPTACIÓN Y EVACUACIÓru OT AGUAS PLUVIALES:

Para la captación de aguas pluviales, se prevé la construcción de una
arqueta-imbornal con rejilla de 6 metros de longitud. Posteriormente se

diseñarán dispositivos de evacuación de pluviales en lámina libre, tartto
enterrados como a cielo abierto:

Sistemos de evocuación enterrados: Se prevé la ejecución de colectores
de 630 mm de diámetro nominal, construidos sobre cama de arena de L0 cm
de espesor y en recubrimiento del colector hasta 20 cm por encima de la
generatriz superior del tubo, y posterior relleno de zanja mediante zahorra
artificial compactada en capas de 20 cm de espesor máximo, al L00% del
Próctor Modificado. Finalmente, se añadirá una capa de hormigón en masa de
2O cm de espesor. Estos colectores unirá la rejilla de captación de pluviales con
el jardín donde se conectarán con el sistema de evacuación a cielo abierto.
También se emplearán en los correspondientes cruces de calles, en la calle
Maestre y en la calle Alcántara.

Sistema de evacuoción en o cielo abierto: Se prevé la construcción de
dos cunetas revestidas de hormigón, de 20 cm de espesor, construidas a ambos
lados del paseo central del jardín.

trtrffiE
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g Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura,
Ganadería y Pesca
Dirección General del Agua
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PASARELA PEATONAL:

En el límite Norte de la calle Alcántara, se proyecta la ejecución de una

pasarela peatonal de madera tratada en autoclave con grado mínimo de

protección lV, para, en el caso de episodios de fuertes lluvias, los peatones

puedan cruzar a salvo dicha calle y evitar el aislamiento de los mismos. La

pasarela tendrá un ancho libre de 1,50 metros y pilares intermedios cada 7,50

metros, dejando elvano central sobre el paseo adoquinado libre de pilares.

REPOSICIóN DE SERVICIOS AFECTADOS:

Se contemplarán todas las reposiciones de servicios afectados por la

ejecución de las presentes obras, tales como la recolocación de las arquetas de

las farolas existentes en la franja donde está prevista la ubicación de las

cunetas de hormigón.

3. Documentos del Proyecto.

El presente Proyecto consta de los siguientes documentos

DOCUMENTO 1: MEMORIA
t ANEJO 01: TOPOGRAFíA

. ANEJO 02: REPORTNE FOTOGRAHCO

' ANEJO 03: FIRMES Y PAVIMENTOS

. ANEJO 04: ESTIJDIO HIDROLÓGICO-HIDRÁUUCO

. ANEJO 05: CÁLCULOS ESTRUCTURALES

. ANEJO A6: JUST\F\CAC\ON DE PRECTOS

. ANEJO 07: PLAN DE OBRA

. ANEJO 08: ESTUDTO DE GESTTON DE RESIDUOS

. ANEJO 09: ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

DOCUMENTO 2: PLANOS

DOCUMENTO 3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES

DOCUMENTO 4: PRESUPUESTO

Mediciones

Cuadros de Precios
, Cuodro de Precios Ne L

. Cuodro de Precios Ne 2

Presupuesto
I PresupuestosParcioles
t Presupuesto de Ejecución Material
t Presupuesto Base de Licitación

2

E*,tffitr

ffi



f'

g Región de Murcia
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4. Plazo de ejecución.

El plazo de ejecución de las obras establecído es de TRES (3) meses.

5. Plazo de garantía.

El plazo de garantía de las obras queda fijado en UN (1) AÑO contado a
partir de la fecha de la firma del Acta de Recepción de las obras.

6. Clasificación del contratista.

Tal y como establece elartTT de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de

Contratos del Sector Público, no es necesaria la exigencia de Clasificación, dado

el importe del contrato. No obstante, estar en posesión de la clasificación

Grupo E, Subgrupo 1, Categoría 2, servirá como medio para acreditar la

solvencia económica y financiera, y técnica o profesional.

7, Obra completa.

De acuerdo con lo fijado en el art. 125.1 del Real Decreto 1098/2001, de

12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley. de

Contratos de las Administraciones Públicas, el presente Proyecto define una

obra completa y es susceptible de ser entregada al uso público y al servicio

correspondiente sin perjuicio de las posteriores ampliaciones de que pueda ser

objeto.

8. Presupuesto.

Con los precios unitarios enumerados en los CUADROS DE PRECIOS Ne

L, y con el estado de mediciones obtenido del estudio del documento ne2:

PLANOS, se ha confeccionado el Presupuesto Ejecución Material que asciende

a la cantidad de CIENTO SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO

EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS (L6L.734,47 €1.

El Presupuesto Base de Licitación se obtiene a través de este último,
aumentándolo en los porcentajes del 13% de Gastos Generales, del 6% de

Beneficio lndustrial que asciende a CIENTO NOVENTA Y DOS MIL

CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS CON DOS CÉruT¡VIOS

(L92.464,O2 €) al que añadiéndole el 2L% de lVA, nos da un presupuesto de

ejecución por contrata de DOSC¡ENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS

ocHENTA Y UN EUROS CON CUARENTA Y SEIS CÉNflMOS (232.88L,46€1.

9. Revisión de Precios.

En el presente Proyecto no será de aplicación la Revisión de Precios

3
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Consejería de Agua, Agricultura,
Ganadería y Pesca
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10. Conclusión

Delanálisis del Proyecto se deduce que ha sido redactado conforme a la

L.C.S.P. y Reglamentos Vigentes, habiéndose observado en su confección las

Normas e lnstrucciones Técnicas correspondientes a la clase de obra
proyectada, asícomo las disposiciones de carácter generaly particular que son

de aplicación.

Los precios aplicados corresponden a los habituales en la zona y no se

han detectado errores aritméticos en los cálculos efectuados.

La solución adoptada, los medios a emplear y la calidad final de la obra
proyectada son correctas y reúne los requisitos exígibles a este tipo de

actuaciones.

LA JEFA DE SERVICIO DE

APOYO TÉCNICO

Fdo.: Marisol Cano Castillo

E
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SECCIÓN DE SERVICIOS MULTIPLES

TNFoRME DEL AReulrecro rÉcru¡co MUNtctPAL
SOBRE LAS OBRAS CORRESPOND¡ENTES AL PROYECTO DE:
.,ENCAUZAMIENTO Y ACCESO PEATONAL EN LA ZONA VERDE

DEL PERI DEL POLIDEPORTIVO, T.M. DE SAN JAVIER''

PROMOTOR:................

PROYECTO DE:............

SITUACION:.................

rÉc¡¡rco REDACToR:..

Consejerfa de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca - Dirección General
delAgua a petición delAyuntamiento de San Javier.
Encauzamiento y acceso peatonal en la Zona Verde del PERI del
Polideportivo, en ef T.M. de San Javier.

Zona verde del PERI del Polideportivo Municipalde San Javier, entre las
calles Quevedo, Jabalina, Alcántara y Monasterio Venta de Baños.
lngeniero de Caminos Canales y Puertos: Don Manuel Lucas Salmerón.

El 11 de septiembre de 2017 se emitió informe sobre el proyecto de: "Captación y
evacuación de aguas pluviales en el ámbito de la zona verde del PERI del Polideportivo
Municipal, entre las calles Quevedo, Jabalina, Alcántara y Monasterio de Venta de Baños de
San Javier", redactado por el lngeniero de Caminos Canales y Puefios Don Manuel Lucas
Salmerón.

Por parte de la Dirección General delAgua nos solícitan ínforme aclarator¡o sobre la
actuación a realizar en lo referente a la posible afección a las parcelas, de titularidad
privada, situadas aguas abajo junto a la calle Alcántara de San Javier.

Como se establece en el proyecto para la captac¡órì de las aguas pluviales se prevé
la ejecución de arqueta-imbornal de 6,00 mts de longitud que ira conectada a dos baterfas
de tres colectores de 630 mm de diámetro nominal que descargan en dos cunetas laterales
de hormigón de 2,00 mts de ancho y 0,50 mts de profundidad, perpendiculares a las calles
Quevedo, Maestre y Alcántara, que descargan en dos arquetas de 2,00 x 0,80 mts con
arenero situadas en la calle Alcántara, quedando un tramo de colectores de 630 mm,
proyectado bajo esta calle, sin servicio hasta el futuro desarrollo de los terrenos aguas
abajo.

Tanto la arqueta de captación como las arquetas de descargan se situarán en el
dominio público local no afectando a la propiedad privada.

Como ya manifesté en mi informe de 11 de septiembre de 2017, \adas estas
actuaciones no afectan el caudal, ni alteran, ni modifican el cauce, ni el itinerario de las
aguas pluviales que transcurren por las parcelas colindantes al sureste de la actuación,
situadas aguas abajo.

Es cuanto se puede informar al respecto.

San Javier, 10 de septiembre de 2018
EL ARQUITECTO TÉCNICO MUNICIPAL,

Fdo: Matfas Romero Ros
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JUSTIFICANTE DE PRESENTACIÓN

Oficina: Registro General del Ayuntamiento de San Javier C.00011206
Fecha y hora de registro: 11-09-2018 13:28:51 (Hora peninsular)
Número de registro: 000011706 l8 0004019

lnteresado

Código de Origen

Razón social:

Dirección:

Municipio:

Provincia:

Canal Notif.:

101 300354

Ayuntamiento de San Javier

Código postal:

PaÍs:

D.E.H:

Teléfono:

Correo electrónico

1 lnformación del reg¡stro

Resumen/asunto:

Unidad de tramitación de destino;

Ref. externa:

No Expediente:

0bservaciones:

Nombrc

OFICIO_FIRMA_INFoRME_SUPERVlSloN.pdr

Cód¡go seEuro de ver¡licâciótr (CSVI:

g¡låce de descárga:

Ìâmeño

73.79
K8

Remitiendo información sobre el proyecto de "Encauzamiento y acceso peatonal en la
Zona Verde del PERI del Polideportivoen el T,M. de San Javier"

Dirección General del Agua A14003291

Vdlidez Tlpo

Cofta eleclrónicå ¿ulé¡licã Documento sdjuhto

ORVE-08c31d080eeea4b32565c03826304191

INFORME-SUPERVlsloN_PÊRl-POLIOEPoRTIVo.Þdf

cód¡0o seguÞ dc vêr¡f¡cación (CSVI¡

Enlice d€ descarg¡:

lamdäo Validez Tlpo

åå* Côp¡a electónica åulé¡l¡ôa Documênlo ådiuñlô

ORVE-341 afe22aTfd15dbal a28l 2c39cbadbc

Obs€ruac¡o¡eE

La oficina Regr'sfro General del Ayuntamiento de San Javier, a través del proaeso de firma electrónicâ reconocida, declara que los
documentos electronicos anexados corresponden con los or¡ginales aportados por et interesado. en el marco de la normativa v¡gente.

De acuerdo con el art. 31 .2b de la Ley 39/15, a /os efecfos del cómputo de ptazo fijado en dias hábiles, y en to que se refiere al cumplimiento
de plazos por los rnteresados, la presentaciotr en un dla inhábil se entenderá realizada en la prímera hora del primer dia hábil siguiente salvo
que una norma permita expresamente la recepcton en dta inhabit.

fffiffi t Mn'.,erio de Potftica Teriror¡âty Funcióh púbtics

*t\Fllîl_i¡ìk El regislro realrzâdo está ãmpárâdo en el Artliulo 16 de la Ley 39/2015.
iÈl4ãffBi Código de verifcacióh eleclrónica: 6254-3428-2860.7727-3612-o6D2.1030-?773-5873.2F65-366D -6D3s-7078-7E,34-4822-22
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SECRETARIA
NoÏtFrcAcloNEs JGL. l4109/201 7
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Äyuntamiento de San Javier
Plaza de España, 3

30730 SAN JAVIER (Murcia)
Telf. 9ó8 57 37 00 - Fax 968 19 01 98

COMANICACION

CIUDADDOMICIUO

DESTINATARIO
Dírección General del Acua

EXPEDIENTE,
Proyectos de Obras

NEGOCIADO
Servicios Públicos

La Junta de Gobterno Local, en sesión celebratla con cardcter ordinario el día 14
de septiembre de 2017, y a reserva de Ia aprobación del acta, adoptó, entre oTros, el
siguiente ACUERDO:

Se da cuenta a la Junta de Gobíerno Local, de la propuesta de la Concejala-Delegada de
Servicios Públicos que, literalmente, dice:

,PROPUESTA

Visto el escr¡to de fecha 7 de septiembre de 2017, remílido por el Director General del
Agua, por el que se solicita la remisión de una serie de documentacíón para proseguir con las
actuaciones necesar¡as para la financíación y ejecución por pafie de la direccíón General del Agua
de varios proyectos, en base a la petición formulada por este ayuntamiento en fecha 24 de julio de
2017,

Este Ayuntamiento solicitó la financiación y ejecución de cuatro proyectos, pero uno de
ellos, el proyecto de "Colector de pluviales en el barrio de Los Pescadores del T.M. de San Javier
(Murcia)", está siendo revisado por parte del técnico redactor, Los otros tres proyectos son los
siguientes:

- "Captación y evacuación de aguas pluviales en el ámbíto de la zona verde del PERI del
Polideportivo Municipal entre las calles Quevedo, Jabalina, Alcántara y Monasterio de Venta de
Baños en el T.M. de San Javíer", proyecto redactado por el lngeniero de Caminos, Canales y
Puertos D, Manuel Lucas Salmerón, siendo su presupuesto de 232,881,46 euros, IVA incluido.

- "Desvío de tubería de saneamiento en el Polígono Y de La Manga del Mar Menor",
proyecto redactado por el Arquitecto Técnico Munícipal D. Matías Romero Ros, siendo su
presupuesto de 192.188,32 euros, IVA incluido,

- "Renovación de tuberia de saneamiento en el barrio Castejón y en la calle La Tercia de
San Javier", proyecto redactado por el Arquitecto Técnico Municipal D, Matfas Romero Ros, siendo
su presupuesto de 51.378,87 euros, IVA incluido.

Para proseguir con las actuaciones necesarias, es preciso que por parte de este
Ayuntamiento se proceda a la aprobación de los citados proyectos, se asegure la disponibilidad de
los terrenos necesarios para la ejecución de las obras, se asegure la obtención de las
autorizaciones administrativas de las obras y se asegure la aceptación de la entrega de las obras



una vez recibidas por la Dirección General del Agua y ejecutadas conforme a proyecto,

Vístos los informes técnicos obrantes en el expediente, y considerando que, la Junta de

Gobierno Local es competente para aprobar los proyectos antecítados, por delegaciÓn del Alcalde

mediantedecretonrimeio 1443',defecha2ïdejuliode2,0lS,seproponealamismalaadopciÓn
delsiguiente ACUERDO:

Primero.- Aprobar los proyectos técnicos para la realización de las obras de:

- "Captación y evacuación de aguas pluviales en el ámbito de la zona verde del PERI del

Polideportivo Municipal entre las calles Quevedo, Jabalina, Alcántara y Monasterio de Venta de

Baños en el T.M, de San Javier", proyecto redactado por el lngeniero de Caminos, Canales y

Puertos D. Manuel Lucas Salmerón, siendo su presupuesto de 232.881,46 euros, IVA incluido.

- "Desvio de tubería de saneamiento en el Polfgono Y de La Manga del Mar Menor",

proyecto redactado por el Arquitecto Técnico Municipal D. Matias Romero Ros, siendo su

presupuesto de 192.188,32 euros, IVA incluido.
- "Renovación de tubería de saneamiento en el barrio Castejón y en la calle La Ïercia de

San Javier", proyecto redactado por el Arquitecto Técnico Municipal D, Matías Romero Ros, siendo

su presupuesto de 51 .378,87 euros, IVA incluido,

Se_gundo.- Adoptar frente a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia los

siguientes compromisos;
Asegurar la disponibilidad de los terrenos necesarios para la ejecuciÓn de las obras,

- Asegurar la obtención de las autorizaciones administrativas que fueran precisas para la

iniciación de las obras,
- Asegurar la aceptación de la entrega de las obras una vez recibidas por la DirecciÓn

General delAgua y ejecutadas conforme a proyecto,

Tercero,- Que se comunique el presente acuerdo a la Dirección General del Agua de la

Comunidád Áutónoma de la Región de Murcia y a la lntervención Municipal, a los efectos

pertinentes,

San Javier, a 12 de septiembre de 2017. LA CONCEJALA DE SERVICIOS pÚgLtCOS

Fdo,- María Dolores Ruiz Jiménez",

A continuación, por unanimidad de sus miembros presentes, en número de ocho, de los

ocho que de derecho la componen, la Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta

anteriormente transcrita, adoptando, en consecuencia, elacuerdo contenido en la misma,

Lo que pongo en su conacimienlo, a los efectos oportunos,

Recibí el original.:
San Javier,

San Javier, o septiembre de 2017
EI

Fdo. Nicolcis Griñán
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Ayuntamíento de San Javier

Plaza de España, 3
30730 SAN JAVIER (Murcia)

Telf. 968 573700 - Fax 968 190i98
ctF P3003500J

MRR/JMP

Joaquín San Nicolås Griñán, Licenciado en Derecho y Secretario AccidentaldelAyuntamiento de San Javier,

CERTIFICO: Que con fecha once de septiembre de dos mil díecisiete, se ha emitido un informe por el
Arquitecto Técnico Municipal, con el siguiente tenor literal:

"Examinado elproyecto denominado rcAPTAclÓN Y Ev{cuAclóu 0e AGUAï pLUVtALEs EN EL Á¡øptro
DE LA ZONA VERDE DEL PERI DEL POL\DEqORT\VO MUNtCtpAL ENTRE LAS CALLES QUEyEDq
JABALINA, ALCANTARA Y MONASTERIA VENTA DE BAÑOS EN EL T.M, DE SAN JAVIER'', a los efectos de
informar sobre la disponibilidad de suelo que se precisa ocupar, se ha podido comprobar:

Que se ha comprobado la realidad geométrica de la obra, y que existe disponibitidad de los tenenos para
eiecutar /as obras contempladas en el proyecto indicado, Seg(tn informe emitido por el Jefe del Negociado de
Patrimonio en fecha 7 de agosto de 2017, los tramos de viales p(tblicos y zonas verdes sobre /as q,ie se van a
efectuar las actuaciones contempladas en el proyecto se encuentran todos ellos recogidos en el Libro de lnventarìo
de Bienes y Derechos del Ayuntamiento de San Javier.

Es cuanto se puede informar alrespecfo.

San Javier, a 11 de septiembre de 2017.81 Arquitecto Técnico Municipat. Fdo.: Matías Romero Ros".

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente certificación, de Orden y con el Visto
Bueno del sr, Alcalde, en san Javier, a doce de septiembre de dos mildiecísiete.

B0

Luengo Gallego Fdo. an Nicolás Griñán

Laeutenticidâddeesledocumentopuedesercomprobadamediantenúm6rod€validâciór''11773663508227163167 onhttps://sêdg,sanjavler.es
El Ayuntâm¡enlo de San Javier s€ compromele â cumplír su obligación de guårdar secrolo.respec(o de los datos de carácter personai que nos ha facilitado ygaÂnllza la adopción de las medidas de seguridadnecesarias paia velar poisu confldenclalldad-Aeimismo le informamos que tíene recon'o"rOit. posh'¡iü;;"
eiercllar gratuitamênte los dorechos de acceso, rectllicaclón, cancefâción y oposlclón sobre sus dãlos 6n 106 lérmínos previstós en la Ley orgánioa r5/rggg. 
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Ayuntamiento de San Javier
Plaza de España, 3

30730 SAN JAVIER (Murcia)
Telf.968 573700-Fax 968 190198

cfF P3003500J

Negociado: SERVICIOS PUBLIC0S
Asunto: SERVICIOS PUBLICOS . Correspondencia
Organismos
Expediente ; P0507 2017 1000120

No Registro de Entrada:

it t;tt i-,Hil '.t H?t:t';
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DIRECCION GENERAL DEL AGUA
PLþ¿AJUAN XXIII, S/N

30008 MURCTA
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As unto : Remitiendo documentación

En relación a su petición de fecha B de agosto de 2A17 con número de entrada en regístro
20171023017, donde nos solicila autorízación sobre la afección a las parcelas aguas debajo de las
obras a los efeclos para poder proseguir las actuacíones necesarias sobre el Proyecto de:
"Captación y Evacuación de Aguas Pluviales en el Ámbito de la zona verde del PERI del
Polideportivo Municipal entre las calles Quevedo, Jabalina, Alcántara y Monasterio Venta de Baños
en el Término Municipalde San Javier", se le remite informe delArquitecto Técnico Municipaldonde
indica la no necesariedad de autorización de fas citadas parcelas, con el fin de que si procede nos
remitan su conformidad respecto a lo expuesto, para poder continuar con el requerimiento de
documentación que nos han realizado,

Lo que comunico para su conocimiento y efectos oportunos

San Javier, a 11 de septiembre de 2017
POR LA CONCEJALA.DELEGADA DE SERVICIOS MÚLTIPLES,

:\ lJ

res Ruiz Jíménez.

La autentlcldad de este documento puede ser comprobadâ medlante número de validación 1 1773663506227145354 en https://sede.sanjavier.es
El Ayuntamianto de San Jâvier sè compromete a cumplir su obligación de guardar 66crêlo respecto de los dâtos de carácler personal que nos ha facllitado y
gârantiza la adópción de läs medidâs de seguridad necesariâs para velar por su confìdencialidad. Asimismo le informamos que ti6ne reconocida la poslbllidad dà
ejercitar grãtuitamente los derechos de âcc€so, rectificâcíÖn, cancelaciôn y oposición sobre sus datos ên los térmlnos previstos en la Ley Orgánlca l5/i999.
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secclót¡ DE seRvtctos rt¡úLTtpLES
tNFoRME DEL AReutrecro rÉcruco MUNrctpAL
SOBRE LAS OBRAS CORRESPONDIENTES AL PROYECTO DE:
"cAprAcróN y EvAcuRc¡ó¡,t DE AcuAs pLUVtALEs EN EL
Árue¡ro DE LA zoNA vERDE DEL pERt DEL poLtorpoRTtvo

DE SAN JAVIER''

PROMOTOR: Consejerfa de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca- Dirección
General delAgua, a petición delAyuntamiento de San Javier

PROYECTO DE: Captación y evacuación de aguas pluviales en elámbito de la zona
verde del PERI del Polideportivo Municipalentre las calles Quevedo,
Jabalina, Alcántara y Monasterio Venta de Baños en el T.M. de san
Javier.

SITUACIÓN Zonaverde del PERÍ delPolídeporlivo Municipalentre las calles
Quevedo, Jabalina, Alcántara y Monasterio Venta de Baños.

TÉCN|co REDACToR:,. lngeníero de Caminos Canales y Puertos: D. Manuel Lucas Salmerón

Visto el escrito recíbido de la Dirección General del Agua de la Consejerla de Agua,
Agricultura, Ganadería y Pesca de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de g Oe
septíembre de 2011, en el que entre otros requerímientos nos solícita autorización de afección a
las parcelas aguas abajo de las obras, se puede informar:

Que en la actualidad, con las lluvias torrenciafes el árnbíto de la zona verde del PERI del
Polidepoñivo munícipal queda totalmente incomunicada, dejando fuera de servicio las calles
Quevedo y Alcántara. Para solucionar este problema se prevé el recrecido de la calle Quevedo
elevando la cota de rasante para tratar de dar salida a la aguas pluviales hacia el noreste y
evítar un punto bajo en la misma. Para la captación de aguas pluvíales, se contempla lá
construcción de un arqueta imbornal con rejilla de 6 metros de longitud. En el límite con la calle
Alcántara, se proyecta la ejecución de una pasarela peatonal de madera tratada para que se
puedan $uzar y evitar el aislamíento de los residentes del PERI Polideportivo y af mismo tiempo
que los vecinos de San Javier puedan acceder a las instalacíones del Polideportivo. La pasarela
tendrá un ancho libre de 1,50 metros y pilares intermedíos cada7,50 metros, dejandoel vano
central sobre el paseo adoquinado líbre de pilares.

Todas estas actuaciones no afectan el caudal, ni alteran, nÍ modifican el cauce, ni el
itinerario de las aguas pluviales que trascurren por las parcelas colindantes al sureste de
actuación, situadas aguas abajo, por lo que ajuicio del técnico que suscribe no cree necesaria la
autorización de afección de las citadas parcelas para poder contínuar con la contratacíón de las
obras,

Es cuanto se puede informar al respecto,

San Javier a 11 se

EI

2017

Fdo s Romero Ros
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oficina: Registro Generar der Ayuntamiento de san Javier 000011706
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lnteresado

Código de Origen

Razón social:

Dirección:

Municipio:

Provincia:

Canal Notif.:

101 300354

Ayuntamiento de San Javier
Código postal:

País:

D.E.H:

ïeléfono:

Correo electrónico

lnformación del registro

Resumen/asunto

Unidad de tramitación de destino:

Ref. externa:

No Expediente:

Observaciones:

Remitiendo información sobre el proyecto de "Encauzamiento y acceso peatonar en la
Zona Verde del PERI del polideportivoen el T.M. de San Javiei,,
Dirección General del Agua A14003291

No[rbre Itr.r,Ro lv"tian, .I rn'
Documehlo adjunto

oFlclo_FIRMA_|ñFoRME_SUpERVtstoN.Þdf 
lå79 Cofiãeteclrónicaauléhl¡ca

códiqo seguro de verificâc¡ón (CSV): ORVE-08c3'l d080e6ea4b32565c03826304f91
Enlâce dê descargâ:

INFoRIVE_SUPERVtstoN_pERLpoLtDEpoRTrvo.par 
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Có¿¡0o ieguro dc vÙ¡ticrción ICSV):

Etrlice da dcs¿arq¡:
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-. lorswacrnc,s

Docuhenlo adiuntoCoþla €lèchóhicâ âuténticâ

ORVE-31 I afê22a7ldlsdbã 1 s28 I 2cJ9cbãdb.

La oficina Reg¡slro General de! Ayuntamiento de san Javier. a través del proceso cJe finna electro¡tica recottocida, declara que losdocttntentos electronicos anexados corresponclen con los originales apoñaclos por el interesaclo, en el ntarco cle ta tlornjat¡va vtgente.

De acuerdo con el art 31 2b de la Ley 39/15,4 /os efec¡os det cómputo de plazo fiiacto en clias habiles. y en lo que se rcf¡ere al cuntplinientode plazos por los irlferesadoç la presentaciót1 en un dia inhábil se entenderá reatiiada en la pr¡mera ltora del printer dia hábil siguiente salvoque utla norrna permita expresamente la recepcion en dia inhábit.

fl#ffi t t,no,erio de potitica Teritoriåty Función púbtica
jíli:çÈliï-flÈ, El,regislro Ìealizãdo está ãrnparado en êt Ar{tcuto l6 de tã Ley 39/20tS.





Ayuntamiento de San Javier
Plaza de España, 3

30730 SAN JAVIER (Murcia)
Telf. 968 573700 - Fax 968 I g0l 98

ctF P3003500J

Negociado: SERV|CIOS pUBLICOS
Asunto: SERVICIOS PUBL|COS - Obras
Municipales
Expediente: POS06201 7/0000 j.1
Ns Registro de Entrada:

DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA
PLAZA JUAN XXII, S/N

300008, MuRctA

Asunto; Remitiendo información sobre el proyecto de ,'Encauzamiento y
acceso peatonal en la zona verde del pERt del potideporiivo, en elT.M.-de
San Javier".

En relación con el expediente tramitado por su Dirección General respecto al
el proyecto de "Encauzamiento y acceso peatonal en la Zona Verde del pERl
del Polideportivo, en el T.M, de san Javier", se le remite informe dit Arquitecto
Técnico.Municipal respecto a la aiección de las parcelas agua-aøà¡o de la
actuación.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos oportunos.

San javier, a 10 de septiembre de 20Lg
LA CONCEJALA DELEGADA DE SERVtCIOS MúLTtPLES

Fdo.: María Dolores RuizJiménez

l..a autenticidac, de este docum ento puede ser conrprobada medianle número de validac¡ón '\243004?624206070627 en https://sede.sã njavier.esEl Ayunlamienlo de San Javier se compromete a cumplir su obligación de guardar secreto de los dalos de ôarácle¡ que nos ha facilitado



l-a (ìoncc.jal clc Scn,icios Púrblicos

Digitally signed by RUIZ JIMENEZ
MARIA DOLORES . 229907 25V
Date: 2018.09.1 0 15:33:42 CEST



srcctoN DE snRvtctos MúLTtpLËs

INFORME DEL ARQUITECTO TECNICO MUNICIPAL
SOBRE LAS CIBRAS CORRESI-'ONDIEI.JTES AL PIIOYECTO DE:
"Ëî{CAUZA|I.JÍÍE[\¡TO Y Af:CËSC) ¡:'ËAj"C¡i,4i_ ¡:r¡\¡ l_,4 ;:C¡jA Vi::FìDE
¡lËL PERI DEI_ POLIDEpOFII'!VO, T.$l.. " tlE fì/rNr JÂi"¿if R"

PROMOTOR:.............

PROYECTO DE:.........

slrunclót¡:...............

rÉcmco REDACToR:

consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y pesca - Dirección General
delAgua a petición delAyuntamiento de San Javier.
Encauzamiento y acceso peatonal en la Zona Verde del pERl del
Polideportivo, en el T.M. de San Javier.

Zona verde del PERI del Polideportivo Municipar de san Javie¡ entre las
calles Quevedo, Jabalina, Alcántara y Monasterio Venta de Baños.
lngeniero de caminos canales y puertos: Don Manuel Lucas salmerón.

El 11 de septiembre de 2017 se emitió informe sobre el proyecto de: "Captación y
evacuación de aguas pluviales en el ámbito de la zona verde del pERl del polideportivä
Municipal, entre las calles Quevedo, Jabalina, Alcántara y Monasterio de Venta de Baños de
San Javier", redactado por el lngeniero de Caminos Cañales y Puertos Don Manuel Lucas
Salmerón.

Por parte de la Dirección General delAgua nos solicitan informe aclaratorio sobre la
actuacíón a realizar en lo referente a la posible afección a las parcelas, de titularidad
privada, situadas aguas abajo junto a la calle Alcántara de san Javier.

Como se establece en el proyecto parala captación de las aguas pluviales se prevé
la ejecución de arqueta-imbornal de 6,00 mts de longitud que ira conectada a dos baterías
de tres colectores de 630 mm de diámetro nominal que descargan en dos cunetas laterales
de hormigón de 2,00 mts de ancho y 0,50 mts de profundidad, perpendiculares a las calles
Quevedo, Maestre y Alcántara, que descargan en dos arquetas de 2,00 x 0,80 mts con
arenero situadas en la calle Alcántara, quedando un tramo de colectores de 630 mm,
proyectado bajo esta calle, sin servicio hasta el futuro clesarrollo de los terrenos aguas
abajo.

Tanto la arqueta de captación como las arquetas de descargan se situarán en el
dominio público local no afectando a la propiedad privada.

Como ya manifesté en mi informe de 11 de septiembre de 2017, lodas estas
actuaciones no afectan el caudal, ni alteran, ni modifican el cauce, ni el itinerario de las
aguas pluviales que transcurren por las parcelas colindantes al sureste de la actuación,
situadas aguas abajo.

Es cuanto se puede informar al respecto.

San Javier, 10 de septiembre de 2018
EL AROUITECTO TÉCNICO MUNICIPAL

Fdo: Matías Romero Ros



El Arqiritecto féorrico MLrnicipal
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